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resumen

Las desigualdades de género y las acciones para 
revertirlas ocupan un lugar destacado en el deba-
te político. En los últimos cuarenta años, una serie 
de cambios legales, institucionales y sociales am-
pliaron los derechos de las mujeres y las personas 
LGBTIQ+. Sin embargo, todavía existen importan-
tes brechas y desigualdades de género. Este artículo 
analiza la participación y representación política 
de las mujeres en la historia argentina reciente. En 
primer lugar, busca conectar las agendas feministas 
actuales con el activismo previo en la sociedad y la 
política legislativa. En segundo lugar, identifica una 
serie de desafíos políticos y programáticos para el 
logro de una democracia paritaria con igualdad real 
en todos los ámbitos sociales y políticos.
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summary

Gender inequalities and policies have a prominent 
place in the Argentine political debate. In the last 
forty years a series of legal, institutional, and social 
changes expanded women’s and LGBTIQ+’s rights. 
However, there are still significant gender gaps 
and inequalities. This article analyzes participation 
and political representation of women in recent 
Argentine history. First, it seeks to connect current 
feminist agendas with previous activism in society 
and legislative politics. Second, it identifies a series 
of political and programmatic challenges for the 
achievement of democratic parity.
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Introducción
El 10 de agosto de 2018, al tratarse el proyecto de Ley de Interrupción Volunta-

ria del Embarazo (IVE), luego de una década de inacción legislativa, la Campaña 
Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito convocó a una ma-
siva movilización en las afueras del Congreso, acompañada por concentraciones 
y vigilias en espacios públicos de las principales ciudades del país. Aunque el 
proyecto no fue aprobado en el Senado y hubo que esperar un nuevo tratamiento, 
la media sanción en Diputados fue leída por periodistas, dirigentes y activistas 
como un logro feminista. 

Este episodio ilustra un hecho significativo: las desigualdades de género y las 
políticas para revertirlas tienen hoy un lugar prominente en el debate político de 
Argentina. En cuarenta años de democracia se alcanzaron cambios fundamentales 
en el ordenamiento jurídico/legal, en la institucionalidad estatal y en ámbitos aso-
ciativos. Los feminismos renovaron sus cuadros militantes, actualizaron reperto-
rios de movilización, diversificaron sus demandas y permearon una diversidad de 
espacios, desde sindicatos hasta universidades. Las clásicas agendas de participa-
ción política, derechos sexuales y (no) reproductivos, eliminación de la violencia 
e igualdad económica se conectaron con demandas de justicia ambiental, críticas 
al extractivismo y al ideario neoliberal.

Este artículo propone revisitar algunos hitos en la trayectoria de participación y 
representación política de las mujeres en la historia democrática reciente con un 
doble objetivo. En primer lugar, se proponen claves para interpretar el proceso de 
construcción de las agendas feministas de igualdad actuales, a la luz del activismo 
feminista previo en la sociedad y la política legislativa. En segundo lugar, se dis-
cute una serie de desafíos políticos y programáticos para el logro de una democra-
cia paritaria con igualdad real en todos los ámbitos sociales y políticos. 

Limitaciones de la ciudadanía política de las mujeres y el cupo femenino 
como respuesta pública al sexismo 

En la década de 1980, las mujeres se volcaron a participar masivamente en par-
tidos políticos y organismos de Derechos Humanos (Marx, Borner y Caminotti, 
2007). De hecho, es difícil pensar el régimen político que comienza a edificarse en 
1983 sin una referencia a las Madres y las Abuelas de Plaza de Mayo, un emblema 
global en la búsqueda de verdad y justicia. El activismo político de las mujeres se 
vio intensificado en la transición democrática, pero no era una novedad en el país. 
Desde los inicios de un siglo XX políticamente convulsionado, las anarquistas lu-
charon contra la opresión en el trabajo y los hogares, mientras las socialistas y las 
sufragistas buscaron la igualdad jurídica y el voto (Barrancos, 2002). 

La Ley 13010, que regula el voto femenino, se sancionó durante la primera 
presidencia de Juan D. Perón (1947-1952), bajo el liderazgo de Eva Duarte y en 
el marco de su esfuerzo de organización de las mujeres del movimiento peronista 
(Barry, 2009). Barrancos señala que el 9 de septiembre de 1947, “luego de agitar 
durante meses a los más variados grupos de mujeres, obreras, empleadas, amas de 
casa” (2002: 144-145), Evita organizó una amplia movilización al Congreso para 
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reclamar la aprobación de la ley de sufragio. Con la creación del Partido Peronista 
Femenino y la decisión de incorporar mujeres en las listas electorales, en la década 
de 1950, Argentina registró proporciones inéditas de legisladoras.1 Esta experien-
cia temprana de incursión en el poder legislativo fue rápidamente interrumpida 
por el golpe de Estado que derrocó a Perón y no se reeditó en los gobiernos cons-
titucionales de 1958-1961 y 1963-1966, cuando, con el peronismo proscripto, la 
presencia femenina en el Congreso fue escasa.

En 1983, tras la traumática experiencia del terrorismo de Estado orquestado por 
la última dictadura cívico-militar, la presidencia de Raúl Alfonsín (UCR, 1983-
1989) generó amplias expectativas de participación política. En un clima de efer-
vescencia cívica, en 1984 se conformó la Multisectorial de la Mujer, integrada por 
militantes de partidos, sindicatos, académicas e intelectuales, con el objetivo de 
promover proyectos legislativos. Por otra parte, la participación de una comitiva 
de mujeres argentinas en la Conferencia de Nairobi (1985) influyó en la organiza-
ción del primer Encuentro Nacional de Mujeres (ENM) en 1986, lo cual inauguró 
un espacio anual de diálogo político que persiste hasta la actualidad.2 

El gobierno de Alfonsín asumió el compromiso de garantizar la protección de 
los Derechos Humanos y el imperio de la ley, y poner término a la discriminación 
legal de las mujeres. Bajo esta agenda democratizadora se concretaron reformas 
de la legislación civil y familiar, con la sanción de las leyes de patria potestad com-
partida y de divorcio vincular. A su vez, se crearon organismos específicos como la 
Subsecretaría de la Mujer en el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación 
(Weathers, 2007). En cambio, como contracara del activismo social y político, la 
presencia de mujeres en cargos de decisión y representación fue muy escasa a lo 
largo de la primera década democrática.

En la Cámara de Diputados, la representación descriptiva (Pitkin, [1967]1985) 
de las mujeres –concepto que alude a su presencia numérica– no superó el 6% de 
las bancas entre 1983 y 1991. Hacia el término del gobierno de Alfonsín, mujeres 
de la Unión Cívica Radical comenzaron a reclamar cargos políticos frente a las 
dirigencias del partido y, ante a la negativa de establecer cupos en la Carta Orgá-
nica del radicalismo, presentaron un proyecto de ley. Bajo la primera presidencia 
de Carlos S. Menem (PJ, 1989-1995), la Red de Feministas Políticas y el flamante 
Consejo Nacional de la Mujer desarrollaron una eficaz incidencia política para 
la incorporación de una cuota femenina en la legislación electoral. En 1991, el 
Congreso sancionó la Ley 24012, que regula el  “cupo femenino”, y que obligó a 
los partidos a incorporar un mínimo de 30% de mujeres en posiciones “elegibles” 
de las listas de candidatos y candidatas. De esta manera, Argentina dio origen a 
la primera ley de cuotas del mundo e instaló un modelo novedoso en términos 
internacionales.

Tres décadas de representación descriptiva y sustantiva: logros y consecuencias
A partir de 1993, la ley de cupo femenino transformó la composición por género 

del Congreso, con un rápido crecimiento de los porcentajes de legisladoras. La 
mayor representación descriptiva de las mujeres implicó una ganancia en calidad 
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democrática, porque amplía la inclusividad del régimen político. Al mismo tiem-
po, la presencia de mujeres en bancas legislativas enriqueció la agenda del Con-
greso, al incorporar nuevas preocupaciones sobre igualdad de género y ciudadanía 
(representación sustantiva).3

Puertas adentro de las cámaras, legisladoras con sensibilidad de género cola-
boraron para presentar, promover y defender proyectos de ley, de modo tal que 
generaron redes informales y multipartidarias. La Ley de Salud Sexual y Pro-
creación Responsable (2002), la Ley de Cupo Sindical Femenino (2002), la Ley 
de Aprobación del Protocolo Facultativo de la CEDAW (2006), la de Protección 
Integral contra la Violencia hacia las Mujeres (2009), de Matrimonio Igualitario 
(2010) e Identidad de Género (2012), así como la Ley 26791, que incorporó la 
figura de femicidio en el Código Penal, son ejemplos de activismo de género en el 
Congreso argentino (Caminotti y Piscopo, 2019). De forma más reciente, la Ley 
Micaela (2018), la Ley de Paridad en la Representación Política (2017) y la Ley 
de IVE (2021) dieron cuenta de la capacidad de articulación de intereses y agendas 
feministas.

Desde un ángulo de género y sexualidad, los años transcurridos desde 1983 pue-
den interpretarse como un período de ampliación de la ciudadanía, que incluye la 
constitucionalización de tratados internacionales de Derechos Humanos y el avan-
ce de asuntos “contraculturales” (Goetz y Jenkins, 2015) como el aborto, que de-
safía creencias religiosas y valores morales, y fue enmarcado como una “deuda de 
la democracia” con las mujeres y personas gestantes. Es en este suelo que emerge 
un movimiento masivo y diversificado que se moviliza contra los femicidios bajo 
la consigna #NiUnaMenos en 2015; se masifica la “marea verde” bajo el liderazgo 
de la Campaña; se adoptan leyes de paridad electoral prácticamente en todas las 
provincias; y se instaura una institucionalidad estatal liderada por el Ministerio de 
Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación, a partir de direcciones y programas 
de género en áreas no tradicionales (Economía, Obras Públicas), ministerios pro-
vinciales de igualdad y nuevas carteras en los municipios.

Disputas políticas actuales y el futuro de la democracia
El género es una categoría de análisis que permite visibilizar las desigualda-

des de poder construidas, no naturales, que provocan injusticias y daño a muje-
res, niñas y personas LGBTIQ+.4 Esta perspectiva analítica es crucial para los 
feminismos que pretenden ampliar fronteras de la ciudadanía y democratizar las 
relaciones sociales. Pese a la diversidad de corrientes y propuestas tanto teóricas 
como programáticas del feminismo, el reclamo de justicia de género y la crítica 
al orden patriarcal y heteronormativo han permitido tender puentes entre agendas 
que podrían parecer desconectadas o aun competitivas, como la redistribución de 
las tareas de cuidado y la igualdad laboral de las personas trans. 

No obstante, el género es también una categoría bajo ataque. Desde espacios 
libertarios asociados con las “derechas 2.0” (Stefanoni, 2021) hasta grupos neo-
conservadores de raíz religiosa o ultraliberal, una diversidad de voces enarbola 
narrativas antifeministas que simplifican y enmascaran la contienda política. De 
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manera esquemática, dichas narrativas denuncian la expansión de una “ideología 
de género” orquestada por representantes de una “izquierda cultural” destructiva 
de roles y jerarquías “naturales”, que promueve una intromisión desmedida del 
Estado en la vida privada y erosiona la autoridad en las familias. En países donde 
estos discursos han logrado escala e incidencia, el framing antifeminista ha ser-
vido de amalgama para la oposición a asuntos tan diversos como las políticas de 
matrimonio igualitario y las de paridad política (Caminotti y Tabbush, 2021).

El activismo feminista dentro y fuera de las instituciones, así como la existencia 
de políticas de género que sean efectivas, son imprescindibles para abordar mu-
chas de las desigualdades y las brechas de género que nuestra democracia todavía 
no ha conseguido erradicar. Son desigualdades que se expresan en la carga despro-
porcionada de trabajos de cuidado no remunerados que recae en mujeres y niñas, 
de modo que condiciona sus trayectorias; en la feminización de la pobreza, que 
limita su autonomía personal5; en el impacto diferencial de fenómenos como la 
crisis climática y sus efectos asociados; y en los preocupantes índices de violencia 
de género, cuya expresión más dramática son los femicidios y trans-travesticidios. 
Todas estas desigualdades se agudizan cuando el género se combina con otros 
marcadores sociales como la clase, la orientación sexual, la condición étnica y/o 
nacional, entre otros. Cuando tales desigualdades no se reconocen ni se abordan, 
los derechos peligran o naufragan.

De esta manera, cuando los feminismos y las políticas de igualdad afirman la au-
tonomía de mujeres y LGBTIQ+, mientras los antifeministas defienden un “orden 
natural” (divino o autorregulado) que reproduce relaciones de desigualdad, lo que 
está en juego no es una disputa entre políticas públicas específicas, sino el futuro 
de la democracia y su capacidad de dotar a los derechos de contenido sustantivo. 
El final está abierto.

Referencias
1.A pocos años del reconocimiento del sufragio femenino, Argentina se encontraba entre los países con 
mayores proporciones de legisladoras, y así aventajaba, por ejemplo, a Finlandia (Caminotti, 2009).
2. El primer Encuentro, realizado en la ciudad de Buenos Aires, tuvo una concurrencia de alrededor de 
mil mujeres, mayoritariamente profesionales de sectores urbanos. En la década siguiente, las mujeres 
de sectores populares y rurales comenzaron a ampliar su participación y en el Encuentro de 2019, 
realizado en La Plata, se estimó la participación de unas 200 mil mujeres. A partir de sus debates, 
documentos finales y generación de redes, el ENM se constituyó en una plataforma de articulación y 
de incidencia política para la reforma y creación de leyes que consagraron derechos demandados por 
los feminismos.
3. Mientras el concepto de “representación descriptiva de las mujeres” hace énfasis en su presencia en 
ámbitos de toma de decisión, la representación sustantiva hace referencia al contenido de la acción. 
Desde esta perspectiva, la “representación sustantiva de las mujeres” remite a la defensa de derechos 
de las mujeres y la igualdad de género. En la política comparada, los estudios más frecuentes sobre la 
representación sustantiva de las mujeres examinan la aprobación de proyectos de ley, aunque autoras 
como Franceschet y Piscopo (2008) han ampliado el concepto para abarcar las prácticas de articulación 
de intereses y la construcción de redes para promover proyectos y políticas. 
4. LGBTIQ+ refiere a las siglas de las palabras lesbiana, gay, bisexual, transgénero, transexual, traves-
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ti, intersexual y queer. El símbolo + expresa el carácter abierto de la categoría y permite incluir otros 
colectivos que no están representados en sus siglas.
5. A título de ejemplo, el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado representaba un 15,9% 
del PBI antes de la pandemia, y escaló al 21,8% en el segundo semestre de 2020. Dos tercios de 
estas actividades eran realizadas por mujeres, que aportaban 96 millones de horas diarias. Ello, va de 
suyo, condiciona la posibilidad de generar ingresos. A pesar de alcanzar, en promedio, mayores niveles 
educativos que los varones, las mujeres argentinas continúan teniendo una menor participación en el 
mercado laboral. Cuando se insertan, son más propensas a padecer situaciones de subocupación hora-
ria y desocupación. Por la segregación horizontal en sectores vinculados a la salud y los cuidados, las 
mujeres estuvieron muy expuestas durante la pandemia. El servicio doméstico –la rama de ocupación 
con mayor índice de feminización en la Argentina– fue una de las actividades más impactadas por la 
crisis (Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, 2020).
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